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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE LA MESA CUNDINAMARCA 

CALLE 8 No. 19-88 OFICINA 208 – TELEFAX 8471024 
Dirección Electrónica: jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Mesa, Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.  U.M.H. No. 201800216 

 

El apoderado judicial de la señora CLAUDIA CONSUELO CARLOS CARLOS, 

demandante en proceso declarativo de EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES contra 

CARLOS JULIO COJÍ SUÁREZ, solicita se levante la medida de inscripción de la 

demanda, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado. 

 

Siendo viable atender lo solicitado, como quiera que efectivamente el proceso se 

encuentra terminado, el Despacho 

 

D I S P O N E 

 

DECRETAR LA CANCELACIÓN de la medida de inscripción de la demanda 

declarativa de EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovida por CLAUDIA 

CONSUELO CARLOS CARLOS contra CARLOS JULIO COJÍ SUÁREZ, ordenada en 

auto de fecha 18 de mayo de 2018. 

  

LIBRAR comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados 

del lugar. 

 

Verificado lo anterior, vuelva el expediente al archivo. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 
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